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Bogotá, D.C., doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ALBERTO MONTAÑEZ GUERRERO Y OTROS VS EMPRESA 

DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S. A. E.S.P. Y OTROS.  

 

El apoderado judicial de la parte recurrente, ANDRÉS 

MAURICIO MONTAÑEZ GUERRERO, DAVID ALEXANDER 

MONTAÑEZ GUERRERO y ALBERTO MONTAÑEZ 

GUERRERO, mediante escrito allegado a esta Corporación el 

23 de mayo de 2023, DESISTE del recurso de casación 

interpuesto contra el fallo proferido por la Sala de Decisión 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

el 14 de mayo de 2021, en el proceso ordinario laboral 

promovido por la parte recurrente citada con anterioridad 

contra EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 

BOGOTÁ ETB S.A. E.S.P. 
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Así las cosas, se ACEPTA EL DESISTIMIENTO, sin 

costas por cuanto no se causaron. 

 

Por otro lado, con relación a la demanda de casación 

sustentada por la parte recurrente EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ ETB S.A. E.S.P., 

declárese que la misma reúne los requisitos legales. 

 

Como quiera que el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022 

autoriza el uso de las tecnologías de la información en la 

gestión y trámite de los procesos judiciales a fin de facilitar y 

agilizar el acceso a la justicia, y en este asunto las partes 

pueden acceder al expediente digital de forma simultánea, 

córrase traslado al mismo tiempo a cada uno de los 

opositores, ALBERTO MONTAÑEZ GUERRERO, ANDRES 

MAURICIO MONTAÑEZ GUERRERO, DAVID ALEXANDER 

MONTAÑEZ GUERRERO, por el término legal, conforme lo 

autoriza el artículo 95 del Código de Procedimiento del 

Trabajo y la Seguridad Social, modificado por el artículo 65 

del Decreto 528 de 1964.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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Presidente de la Sala 

 

 

 

 

 

No firma por ausencia justificada 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 

En la fecha 13 de Julio de 2023, a las 8:00 a.m se 
notifica por anotación en Estado n.°108 la 
providencia proferida el 12 de Julio de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 
 

 
 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 

 
En la fecha 18 de Ju l io  de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 12 de Julio de 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
 

Corte Suprema de Justicia  
 

INICIO TRASLADO 
 

 

Desde hoy 19 de Julio de 2023  a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado al mismo tiempo y por el término 
de 15 días a TODOS los OPOSITORES. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


